
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALIJD

ALCALI'TA

Df,cRErO D.s.M. N" 12 (C)

LorA, 13 Fits. 2i7

vlsTos

a) Lic€ncia médic4 presentada por la funcionarta
Srs. ROSELIM ZAMBRANO AYILES' TENS del Depalamento de Salud

b) Memo N"26, de fecha 23 de Enero del2017
del Jefe del Depart¡mento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde autorizáción
para contratar en calidad de ReemPlazo a Don (ña) VERONICA GARCIA
IIf,RNA¡IDEZ.

c).- Lo dispuesto en el D.FL. N' l-3063, Ley
19.37E de fecha 13.04.95 que establece el Estaluto de Atención Prima¡ia de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contraloía Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12'y 63' del D F.L. N"
l/2006.- que refunde Ley N'18.695, orgá¡ica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N'19.130 d€l 19deMar¿ode 1992

DECRETO:

I - Ratifiquese nombrarnien¡o €n calidad

de RDEMPI-AZO suscrito entr€ la I. Municip¡lid¡d de lrt¡ y el (la) fi¡ncionario (a)

que a continuáción se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
TIASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

DEPTO, DE SALUD DE LOTA
}'ERO¡IICA GARCIA IIERNANDEZ
TENS

44 HORAS
23 DE ENERO DEL 2017
25 DE ENERO DEL 2OI7
LICENCIA MEDICA DE LA
FTJNCIONARIA ROSELÍ M ZAMBRANO

AVILES
'c-15

del presente Decreto, deberá imputarse al
2016.

2 -El gasto que genere el
subtitulo 21, item 02 del

ANÓTEiE; REGÍSTRESE, coMUNiQUEsE Y

lTc

CRUCES
MIJNICIPAL

- Contraloria
- La indicada.
- Carpeta Funcionario
- funcionario
- Remune¡ación

ALCALDE


